
ORDEN de 26 de diciembre de 2001, por la
que se convoca provisión de puestos de
trabajo vacantes, de personal laboral de la
Junta de Extremadura por el
procedimiento de concurso.

El artículo 14 del IV Convenio Colectivo vigente para el personal la-
boral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura, publicado
por Resolución de 4 de enero de 2001, establece el sistema para la
provisión de los puestos de trabajo de personal laboral que se hallen
vacantes, figurando en primer lugar el turno de traslado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería ha dispuesto
realizar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–Convocatoria

Se convoca concurso de traslado para cubrir los puestos de trabajo
de personal laboral que se hallen vacantes en la Junta de Extrema-
dura de acuerdo con la información expuesta en el Anexo II a esta
Convocatoria, así como las resultas que se produzcan como conse-
cuencia de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos de trabajo
que en la relación de puestos de trabajo aparecen en la columna de
observaciones con las claves «P.A.», «P.A.R.» o «I.E.R.», todo ello de
acuerdo con los requisitos, méritos y demás características que para
cada puesto de trabajo figuran en la correspondiente relación de
puestos de trabajo de personal laboral que se halla en vigor, enten-
diéndose adaptada a lo establecido en el IV Convenio Colectivo y a
los acuerdos de la Comisión Paritaria del mismo.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las plazas que
requieran el órgano convocante, y siempre que no se haya consti-
tuido la Comisión de Valoración para realizar la resolución trimes-
tral que corresponda, con el objeto de hacer frente a contingencias
ineludibles como la ejecución de resoluciones judiciales que reco-
nozcan derechos de fijeza o para proceder al cambio de puesto de
trabajo, tanto definitivo como provisional, a que se refiere el artí-
culo 12 del IV Convenio Colectivo.

Quedan excluidos de la presente convocatoria los puestos vacantes
de Directores de centros infantiles, hogares de la tercera edad, Ho-
gar Club de Ancianos Trajano, centro ocupacional y centros base,
que serán objeto en su momento de convocatoria, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14.7 del IV Convenio Colectivo y
aquellos puestos que sean objeto del concurso de traslado previsto
en el artículo 16 del IV Convenio Colectivo.

El concurso tendrá carácter abierto y permanente para todas
aquellas plazas vacantes existentes a la fecha de publicación del
presente concurso y para aquellas vacantes que se generen duran-
te el proceso, con las excepciones establecidas en los párrafos an-
teriores. Quedarán excluidas, en su caso, las plazas ofrecidas me-
diante convocatoria de turno de ascenso.

La presente convocatoria permanecerá vigente durante un periodo
mínimo de un año contado desde su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y, como máximo, hasta tanto sea sustituida
por una nueva convocatoria.

SEGUNDA.–Participantes

1.–Podrán participar en este concurso de traslado aquellos traba-
jadores fijos al servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, siempre que cumplan el requisito de Ca-
tegoría y Especialidad, y en su caso, cualquier otro que establezcan
las Relaciones de Puestos de Trabajo, cualquiera que sea su situa-
ción, con excepción de los suspensos por sanción disciplinaria o
condena judicial mientras dure la suspensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria un mes antes de la fecha
de constitución de la Comisión de Valoración de la resolución que
corresponda.

Los trabajadores que pertenezcan a las categorías y especialidades
declaradas a extinguir que se relacionan en el Anexo III, y que no
han sido integradas en otras, podrán optar, siempre que reúnan el
resto de los requisitos, a los puestos pertenecientes a las catego-
rías y especialidades establecidas en el acuerdo adoptado a estos
efectos por la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo y que
figuran asimismo en el referido Anexo III.

2.–Los trabajadores con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si un mes antes de la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración para la resolución que corres-
ponda, ha transcurrido un año desde la fecha de publicación de la
resolución por la que obtuvieron destino.

3.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si
a la fecha a que se refiere el párrafo anterior, llevaran dos años,
respectivamente, en dichas situaciones.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por cui-
dado de familiares y los que se encuentren en excedencia forzosa,
y que tuvieran derecho de reserva del puesto de trabajo, sólo po-
drán participar si un mes antes de la fecha de constitución de la
Comisión de Valoración que corresponda, ha transcurrido un año
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desde la fecha de publicación de la resolución por la que obtuvie-
ron el último destino definitivo.

5.–Los trabajadores que hubieran obtenido su actual destino me-
diante permuta, sólo podrán participar en el presente concurso si
un mes antes de la fecha de constitución de la Comisión de Valo-
ración correspondiente ha transcurrido un año desde la fecha de
autorización de la referida permuta.

6.–Tendrán obligación de participar en este concurso los trabaja-
dores que un mes antes de la fecha de constitución de la Comi-
sión de Valoración para la resolución que corresponda, se encuen-
tren en destino provisional sin ningún otro puesto sobre el que
tengan derecho de reserva, estando obligados a solicitar todos los
puestos para los cuales cumplan los requisitos exigidos, por orden
de preferencia. El incumplimiento por el trabajador de la obliga-
ción de participar en este concurso solicitando todos los puestos
para los que reúnan los requisitos, conllevará el pase a la exce-
dencia voluntaria por interés particular.

7.–Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el último apartado
del artículo 11 del Convenio Colectivo, los trabajadores afectos por
procesos de reestructuración y redistribución de efectivos y que se
hayan visto obligados a concursar o hayan sido trasladados forzo-
samente de sus puestos por amortización de los mismos, tendrán
preferencia para ocupar los puestos vacantes que se produzcan en
la localidad donde prestaban sus servicios con anterioridad a los
procesos de reestructuración y redistribución de efectivos citados,
salvo que hubieran decaído en dicho derecho por no haber ejerci-
tado su derecho, o haberlo ejercitado de forma incorrecta, en el
anterior turno de traslado.

Los trabajadores que conforme a lo previsto en el párrafo anterior,
hagan uso del derecho preferente a obtener destino en la locali-
dad donde prestaban sus servicios con anterioridad, expresarán es-
ta circunstancia en su solicitud, debiendo solicitar todos los centros
de dicha localidad donde existan plazas para las que cumplan los
requisitos. Si no hicieran uso de tal derecho o ejerciéndolo no soli-
citaran todos los centros de la localidad, se les considerará decaí-
dos en el mismo para éste y para posteriores procesos de provi-
sión de puestos.

8.–Asimismo, podrán solicitar el reingreso mediante su participa-
ción en el presente concurso, aquellos trabajadores excedentes vo-
luntarios o forzosos, que en el momento de su declaración de ex-
cedencia prestaran sus servicios en centros de trabajo que hayan
sido transferidos a la Junta de Extremadura.

TERCERA.–Solicitudes

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas

al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia, en cualquier momento a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» y hasta tanto esta convocatoria permanezca vigente, de
acuerdo con lo establecido en el último párrafo de la Base I. Las
mismas podrán presentarse en el Registro General de esta Conseje-
ría, Paseo de Roma, s/n de Mérida, en cualquiera de las Consejerías
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, que deberán remitirlas a la convocante en el plazo de 48
horas, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.–La solicitud de participación se presentará de forma genérica
para los puestos de trabajo de la misma categoría y especialidad
a que pertenezca el trabajador, expresando únicamente la denomi-
nación de los centros de trabajo, y hasta un máximo de cinco lo-
calidades, por orden de preferencia. Dicha preferencia deberá ex-
presarse, en primer lugar, en relación con las localidades y, en se-
gundo lugar, dentro de cada localidad, por cada uno de los Cen-
tros solicitados. Asimismo, el interesado deberá indicar en la solici-
tud de participación aquellas condiciones de trabajo o característi-
cas que excluye de la misma (horario especial, jornada partida,
nocturnidad, turnicidad, etc.) si bien ello no obsta para que en
cualquier momento la Administración, en el ejercicio de su potes-
tad de autoorganización, pueda asignar las características o condi-
ciones de trabajo que considere oportunas a cualquiera de los
puestos adjudicados, con el fin de garantizar el buen funciona-
miento de los servicios. En consecuencia, dentro de los centros so-
licitados por el aspirante no se considerarán solicitados aquellos
puestos de trabajo que tengan alguna condición o característica
especificada como excluyente en su solicitud de participación.

Las solicitudes se formularán con base en la información de locali-
dades y centros de trabajo contenida en Anexo II. No obstante, con
carácter imnediatamente anterior a la constitución de la Comisión
de Valoración para cada resolución, se harán públicas, a efectos in-
formativos, las vacantes existentes de cada Categoría y Especialidad
que se ofrezcan a traslado.

3.–La solicitud de participación será vinculante para el peticionario,
de tal forma que no se podrá formular una nueva solicitud ni alte-
rar el contenido de la ya presentada, salvo que con posterioridad a
su presentación se modifiquen las Relaciones de Puestos de Trabajo
incluyendo nuevos Centros de Trabajo o se creen puestos de nuevas
Categorías o Especialidades en los ya existentes, en cuyo caso el in-
teresado podrá adicionar dichos Centros a la solicitud inicial.
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No obstante lo anterior, se podrá renunciar a la participación en
el concurso en cualquier momento anterior a la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración de la resolución que correspon-
da, la cual se anunciará, a dichos efectos, en los tablones de anun-
cio de la Consejería de Presidencia, con 10 días de antelación. La
renuncia a la participación será de aplicación a todo el periodo
que reste de vigencia de la presente convocatoria, excepto en el
supuesto de que con posterioridad a la renuncia se modifiquen las
Relaciones de Puestos de Trabajo incluyendo nuevos centros de
trabajo o se creen puestos de nuevas categorías o especialidades
en los ya existentes, en cuyo caso se podrá presentar una nueva
solicitud en la que se podrá incluir solamente los nuevos centros
creados o aquéllos en los que se han creado puestos de nuevas
categorías no existentes en los mismos hasta ese momento.

4.–Las solicitudes que se tendrán en cuenta para cada resolución
serán las presentadas hasta un mes antes de la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración que corresponda a dicha resolu-
ción, de tal forma que las presentadas a partir de dicho momento
entrarán en la siguiente resolución, en su caso.

Las solicitudes de los participantes que hubiesen obtenido destino
en cualquiera de las resoluciones a que se refiere el tercer párrafo
de la Base Séptima, quedarán sin efecto a partir de la fecha de
dicha resolución.

CUARTA.–Valoración de méritos

1.–Los méritos, hasta un máximo de 25 puntos, se valorarán con
referencia a un mes antes de la fecha de constitución de la Comi-
sión de Valoración que corresponda a cada resolución, y se efectua-
rá de acuerdo con el siguiente baremo:

A.–Antigüedad: Se otorgarán 0,10 puntos por cada mes completo
de servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura como personal laboral, hasta un máximo de
21,25 puntos.

Al personal laboral transferido les serán computados como antigüe-
dad los servicios prestados como personal laboral en la Adminis-
tración de origen.

B.–Actividad Formativa: La actividad formativa se valorará hasta
un máximo de 3,75 puntos, de acuerdo con el siguiente detalle:

B.1.- Realización de cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán exclusivamente los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años, organizados u homo-
logados por la Dirección General de la Función Pública de Extre-
madura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier

otro Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogi-
dos a los Acuerdos Nacionales de Formación Continua de las Admi-
nistraciones Públicas, independientemente del promotor de los mis-
mos, y siempre que los contenidos del curso guarden relación di-
recta con las funciones propias de la Categoría y Especialidad de
los puestos de trabajo que se solicitan.

Así mismo se podrán valorar los cursos de formación y perfeccio-
namiento realizados durante los últimos 8 años en Universidades y
otros Centros Públicos de formación que por su especificidad, cuali-
ficación, duración y contenidos la Comisión de Valoración considere
que son relevantes para el desempeño de las funciones propias de
la Categoría y Especialidad de los puestos a los que se opta. A es-
tos efectos se deberá aportar por el interesado, junto con el título,
diploma o certificado, la documentación complementaria acreditati-
va de las características del curso que permita enjuiciar a la refe-
rida Comisión la procedencia o no de su valoración.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado,
no podrá superar en total 2,75 puntos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de For-
mación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los cursos
de formación aportados por los interesados que se ajusten a los
requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos establecién-
dose en 40 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de
2,75 puntos fijado anteriormente como puntuación máxima se al-
canzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un crédi-
to por cada 10 horas lectivas, pudiéndose establecer fracciones de
medio crédito dentro de un mismo curso. En consecuencia, la Co-
misión de Valoración asignará a cada crédito la puntuación que
proporcionalmente resulte de los límites anteriores.

En los cursos de formación, en los que se fijen pruebas para valo-
rar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la
valoración de aquéllos se incrementará en un 40%, en caso de
acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante,
no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados cuya
duración no esté debidamente acreditada.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas. No obs-
tante, cuando la duración del curso venga determinada en días, la
Comisión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de
acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acredi-
ten claramente los días concretos de celebración del curso.
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B.2.–Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la participación como ponente en cursos o actividades formati-
vas cuyos contenidos guarden relación directa con las funciones
propias de la Categoría y Especialidad de los puestos de trabajo
que se solicitan y promovidos por los centros e instituciones a que
se refiere el apartado B.1 de la presente base, se otorgarán 0,01
puntos por cada hora de ponencia, hasta un máximo de un punto.

La duración de las ponencias impartidas deberá ser acreditada en
horas por el solicitante, no asignándose puntuación alguna a aqué-
llas cuya duración no esté debidamente acreditada.

2.–En caso de empate en la puntuación total obtenida se acudirá
para dirimirla a la mayor antigüedad como personal laboral, com-
putándose ésta conforme a los criterios establecidos en el aparta-
do A anterior. De persistir el empate, se resolverá por sorteo.

QUINTA.–Acreditación de requisitos y méritos

Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acredi-
tativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la forma
que se especifica a continuación:

A) REQUISITOS:

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de categoría y especialidad, se acreditarán mediante cer-
tificación expedida de oficio por la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

A.2.–La titulación específica que venga exigida como requisito pa-
ra ocupar el puesto en la correspondiente Relación de Puestos de
Trabajo, en su caso, se acreditará mediante fotocopia compulsada
del título académico o certificación académica que justifique tener
aprobados los estudios completos conrespondientes y abonados los
derechos para la expedición del título.

El permiso de conducir, para el caso de que se exija como requisi-
to para ocupar el puesto en la correspondiente Relación de Pues-
tos de Trabajo, se acreditará mediante fotocopia compulsada del
mismo.

B) MERITOS

B.1.–El mérito de antigüedad se acreditará mediante la certifica-
ción expedida por la Dirección General de la Función Pública a
que se refiere el apartado A.1 anterior, quien la aportará a la Co-
misión de Valoración, dando conocimiento al interesado.

B.2.–Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
por el interesado mediante fotocopia compulsada del título, diplo-

ma o certificado de asistencia que le hubiere sido expedido. Para
aquellos cursos de formación impartidos por universidades y otros
centros públicos de formación será necesario aportar junto con el
certificado de asistencia, la documentación adicional que permita
conocer el contenido del curso.

B.3.–La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
se acreditará por el interesado mediante fotocopia compulsada del
certificado expedido por el órgano o institución correspondiente.

SEXTA.–Comisión de Valoración

Para la valoración de los méritos alegados por los participantes y
proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública o persona en quien delegue, la cual se com-
pondrá de los siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

– Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.
– Dos representantes de la Dirección General de la Función Públi-

ca, uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Consejera
de Presidencia a propuesta del órgano correspondiente.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en la
Comisión de Valoración durante la totalidad del proceso, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del IV Convenio Colectivo.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

SEPTIMA.–Resolución

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública, en todas las Consejerías y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
la relación provisional comprensiva de los aspirantes que obtienen
destino y de los puestos que les son adjudicados, disponiendo, los
interesados, de un plazo de diez días para formular las alegaciones
que estimen oportunas.
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Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas, elevará
propuesta de adjudicación a la Consejera de Presidencia, quien re-
solverá el concurso de traslado mediante resolución en la que
quede acreditada la observancia del procedimiento debido, conte-
niendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino y
de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la
vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

En tanto permanezca abierto el presente concurso, las resoluciones
del mismo conforme a lo dispuesto en el apartado anterior ten-
drán una periodicidad trimestral. Para ello se atenderá a la mayor
puntuación obtenida y a las plazas vacantes existentes en el mo-
mento de constitución de la Comisión de Valoración.

Las vacantes existentes únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
exigidos en la presente convocatoria. Con posterioridad a la prime-
ra resolución trimestral y con antelación a la constitución de la
Comisión de Valoración y a efectos informativos se harán públicas
las plazas vacantes existentes en cada categoría y especialidad que
se ofrezcan a traslado.

OCTAVA.–Destinos

1.–Los concursantes que hubieren obtenido traslado en cada resolu-
ción del concurso, deberán cesar en el anterior puesto de trabajo en
el plazo de tres días, a partir del siguiente al de publicación de la
resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura y tomar
posesión, en el destino adjudicado, el día siguiente al del cese.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá ser de tres días naturales desde el
día siguiente al de su publicación.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocu-
pado por un contratado temporal de duración determinada, los
plazos de cese y toma de posesión señalados anteriormente, conta-
rán a partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

2.–A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 19 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2001, siempre que la toma
de posesión, en el adjudicado, se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá, no obstante, diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo
a la Consejería a que ha sido destinado el trabajador y a la Di-
rección General de la Función Pública.

4.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de incor-
poración de hasta un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo
por tanto en su puesto de trabajo, si el destino implica cambio de
residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas, dan-
do conocimiento de ello a la Dirección Gral. de la Función Pública.

5.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno.

6.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de incorporación se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

NOVENA.–Reclamaciones

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agota la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo estable-
cido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 26 de diciembre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001,
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se corrige error en
la Resolución de 7 de noviembre de 2001
en la que se anunciaba la convocatoria de
concurso-oposición libre para la provisión de
cuatro plazas vacantes de Oficial de Oficios
–Instalaciones Deportivas– en la plantilla de
personal laboral.

Advertido error material en la Resolución de 7 de noviembre de
2001, por la que se anuncia la convocatoria de concurso-oposición
libre para la provisión de cuatro plazas vacantes de Oficial de Ofi-
cios –Instalaciones Deportivas– en la plantilla de personal laboral.

En la página 12075, en el Anexo I donde dice: «Código de las

plazas: PLR0043», debe decir: «Código de las plazas: PLR0053»
y en el punto 2 del Anexo II, donde dice: «El Convenio Colecti-
vo para el Personal Laboral de Universidades incluidas dentro
del ámbito de competencia de la Administración del Estado»,
debe decir: «El Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario
para el personal laboral de las Universidades de Extremadura,
Murcia, Salamanca y Valladolid, publicado por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 28 de septiembre de 1998
(B.O.E. de 23 de octubre)».

Se abre un nuevo plazo de 20 días naturales de presentación de
solicitudes, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, 11 de diciembre de 2001.

El Rector, P.D.F., El Gerente (art. 74, Decreto 173/1996),
ENRIQUE CHAVES GUZMAN
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